Aclaración sobre tratamiento contable e impositivo del rubro Cargos Diferidos del IVA compras documentación en caso de profesionales no obligados a tributar

Asunción, 30 de Setiembre de 2004.- 


SEÑOR:
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 104 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº xxxxxxx de fecha xxxxxxxxxxxxx, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 30 DE SETIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº xxxxxxxxxxxx de fecha xxxxxxxxxxxxxxx, en el cual el xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con R.U.C. Nº xxxxxxxxxxxxxxxx, presenta la siguiente nota que textualmente dice: “De acuerdo a lo que dispone la Ley Nº 125/91 solicita aclaraciones acerca de la correcta aplicación de la Ley mencionada en los sgtes. puntos aplicados a una misma empresa, y que fueron puestos a su consideración para emitir una opinión profesional: 1)En el caso concreto de una Sociedad Anónima que se constituye según escritura pública tres meses antes de su inscripción en el Registro Único de Contribuyentes, ya hubo integrado en efectivo parte del capital suscripto y ya se registraron egresos en concepto de constitución, organización, e instalación en el lapso de tres meses ya mencionados (los que transcurrieron desde su constitución hasta su inscripción en el R.U.C.). ¿Son contables dichos movimientos en el rubro de cargos diferidos desde el punto de vista fiscal, pudiendo ser diferidos de tres a cinco ejercicios? ¿Qué trato contable-fiscal debería de dársele a los créditos fiscales recibidos en concepto de I.V.A. (deducibles, no deducibles, crédito fiscal?). 2) Se recibieron recibos de dinero comunes debidamente redactados y firmados por parte de profesionales universitarios o de oficios, que por sus ingresos no están obligados a tributar: ¿Se constituyen dichos recibos en documentación respaldatoria legal por cuestiones de forma desde el punto de vista fiscal? ¿Sería necesaria la trascripción de dichos recibos en la factura de compra teniendo el respaldo de los mismos? 3) La empresa en cuestión se halla en etapa de organización e instalación recibiendo créditos fiscales por sus compras, pero no generando aún ingresos (ni gravados ni exentos), y en cuanto a sus presentaciones mensuales de I.V.A.: ¿Cuál es el formulario más recomendable para dichas presentaciones? 4)En cuanto a los Cargos Diferidos por gastos de organización e instalación, los realizados en concepto de peajes, pasajes, estacionamientos, combustibles, reparaciones varias, servicios básicos, gastos de limpieza, consumición de alimentos, a modo de ejemplo entre otros gastos comunes, ¿son imputables a este rubro los gastos corrientes a que se incurrieron (excluyendo multas)?. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultados surge lo siguiente:

Al respecto, desde el punto de vista contable Cargos Diferidos son costos imputables contra ingresos futuros, son activos que incluyen costos como los incurridos durante la etapa preoperativa de una empresa o un segmento de ella (una línea de actividad, un área geográfica), incluyendo los gastos de organización (derechos de inscripciones en registros legales, honorarios de asesores legales y escribanos, etc.); y los gastos incurridos con motivo de una reorganización conducente al incremento de los ingresos futuros. Están comprendidos dentro del rubro de Cargos Diferidos los conceptos diversos como: gastos que benefician a más de un período, como los de organizaciones, reorganizaciones, preoperativos o de desarrollo de sistemas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En consecuencia, considerando lo mencionado anteriormente los gastos en concepto de constitución, organización e instalación constituyen rubros de Cargos Diferidos y se contabilizan como tales, no así los realizados en concepto de peajes, pasajes, estacionamientos, combustibles, reparaciones varias, servicios básicos, gastos de limpieza, consumición de alimentos. Desde el punto de vista fiscal, la Res. Nº 52/92 en su Art. 5º dispone que los gastos de organización y constitución serán amortizados en un período de tres a cinco años a opción del contribuyente. Ahora bien, el I.V.A. compra afectado a la operación constituye crédito fiscal, tal como establece el Dto. Nº 21.299/03, modificatorio del Art. 23º del Dto. Nº 13.424, el cual dispone que el crédito fiscal estará integrado por: a)el impuesto incluido en los comprobantes de compra en forma discriminada; b)el impuesto incluido en el precio total de las compras realizadas al menudeo y al contado, previstos en el Art. 30º de este decreto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, según el Art. 8º de la Res. Nº 42/92 la emisión de facturas de compras se aceptará sólo respecto de adquisiciones de bienes o prestación de servicios efectuados por personas físicas que no estén obligadas a expedir la documentación que establecen las disposiciones legales. Por tanto, por lo expuesto precedentemente la S.A. deberá expedir factura de compra a los aludidos profesionales universitarios o de oficios, siempre y cuando que los mismos no estén obligados a inscribirse como contribuyentes del I.V.A.. Para la presentación mensual de las Declaraciones Juradas del I.V.A. deberán tener en cuenta sus futuras ventas: Formulario Nº 800 para ventas gravadas y Formulario Nº 801 para ventas gravadas y exentas, según corresponda. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 30 DE SETIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
